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NÚMERO: 2013-9-01-11-P00498 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, 

AMPLIACIÓN Y REFORMA DE OBJETO SOCIAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 

INTERLAB S.A ooo 

CUANTÍA: US$1 152,000.00. — naa 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día siete de Junio del dos mil 

trece, ante mí Abogado JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ, 

Notario Titular Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Encargado de la Notaría Undécima del cantón Guayaquil, 

comparece la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES 

SERVICES INTERLAB S.A., representada por el señor JOSÉ 

RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, Doctor en medicina, en su calidad de PRESIDENTE 

EJECUTIVO, según consta del nombramiento que se agrega a 

la presente Escritura  Pública.-----——o===oomennioncanacnaono=- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO, AMPLIACIÓN Y REFORMA DE OBJETO 

SOCIAL, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice ASÍ tonada



  Señor Notario: ---=-=-====-=- -- e... an 

Sirvase autorizar el aumento de capital autorizado y suscrito, la 

ampliación y reforma del objeto social, y la reforma de estatuto 

social, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: -—--=======-- 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración del presente instrumento, International Laboratories 

Services Interlab S.A., representada por el Doctor José Rafael 

Guevara Aguirre, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

representante legal.--- .- - -- a 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Se 

constituyó por Escritura Pública autorizada en mayo veintidós de 

  

mil novecientos noventa y seis por el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil en junio diez de mil novecientos noventa y seis, con 

un capital de veinte millones de sucres. Dos.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil el 

primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de mayo 

de mil novecientos noventa y ocho, fijó su capital autorizado 

en seiscientos millones de sucres y aumentó su capital a la 

suma de trescientos millones de sucres. Tres.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil el dos de mayo de dos mil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de junio de dos mil, 

reformó su estatuto social, y fijó el capital autorizado en la 

suma de veinticuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo de Guayaquil el cinco de mayo de dos mil 
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cinco, inscrita el veintiocho de septiembre de dos mil cinco, 

reformó su estatuto social y fijó su capital autorizado en la 

suma de trescientos ochenta y cuatro mil dólares de los Estados 

  

Unidos de América, aumentó su capital a ciento noventa y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América. Cinco.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

  

de Guayaquil el siete de agosto de dos mil seis, inscrita el 

veintisiete de diciembre de dos mil seis, reformó su estatuto 

social y fijó su capital autorizado en la suma de un millón 

ciento cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de 

  

América, aumentó su capital a quinientos setenta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Seis.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de 

marzo del dos mil ocho, protocolizada el veinticuatro de julio 

de dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

agosto de dos mil ocho, decidió reformar su estatuto social y 

aumentar su capital a un millón ciento cincuenta y dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Siete.- La Junta 

0 General Ordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de 

marzo de dos mil trece resolvió por unanimidad aumentar el 

capital autorizado y suscrito, ampliar y reformar el objeto 

social y reformar el estatuto SOCIAL .oroannaanniccncn cocaina 

CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO — Y SUSCRITO, AMPLIACION — Y 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos, 

International Laboratories Services Interlab S.A., representada por 

el Doctor José Rafael Guevara Aguirre, en su calidad de 

    
  

   
DS, A 

ES 
. > 

Á Lorea ex O 

CIS



  

Presidente Ejecutivo y representante legal, declara lo siguiente: 

Uno.- Que se aumenta el capital autorizado a cuatro millones 

seiscientos ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Dos.- Que se aumenta el capital suscrito en la 

suma de un millón ciento cincuenta y dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de un 

millón ciento cincuenta y dos mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; por lo tanto, el capital queda elevado a 

la suma de dos millones trescientos cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en dos millones 

trescientas cuatro mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Tres.- Que el aumento de capital se paga en su 

totalidad tomando valores de la reserva legal y de la reserva 

facultativa acumuladas a diciembre treinta y uno del dos mil 

once, tal como consta del cuadro que se agregó al acta de 

Junta General, así como a este instrumento público. Cuatro.- 

Que en aplicación al derecho de atribución, a cada accionista 

se le entregará las nuevas acciones a emitirse en 

proporción a su porcentaje accionario; las formas de pago y 

las acciones que se asignan a cada accionista consta del que 

se agregó al acta de Junta General, así como a este 

instrumento público. Cinco.- Que se amplía y cambia el 

objeto social contemplándose distintas actividades relacionadas 

a la prestación de servicios médicos o de salud, así como 

de servicios generales para pacientes, médicos, trabajadores de 

la empresa, o visitantes a los pacientes. Seis.- Que se reforma 
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INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A.- 
   

  
Guayequil, 2 de Abril del 2,032 

Señor Doctor: 
JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cumplo con poner en su conocimiento que en Sesión de Directorio de la compañlo INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLABS.A., 

celebrada el día de hoy, ho resuelto por unanimidad reelegirlo a Usted, como PRESIDENTE EJECUTIVO de lo compofío por un periodo de 

DOS. AÑOS que establece el estatuto sociol de lo compañía, 

  

De conformidad con el Art, 28 del estotulo social de la Compoñlo, le corresponderá o Usted; A) Presidir los sesiones de lo Junto General de 

Acclonistos y del Directorio; B) Ejercer individualmente la representación lego! judicial y extrajudicial de la Compañía; () Administror con poder 
amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutundo y nombre de ello toda close de ocios y contratos sin más limitaciones que los 

estoblecidos en los estotutos de lo Compoñíe; D) Manejar las fondos de lo sociedad bojo su responsobilidad, abrir y manejor cuenta corrientes 

y ejecutar todo close de operaciones borcarias, clviles y mercantiles; E) Cumplir y hocer cumplir los resoluciones de la Junto General de 

Accionistos y del Directorio; F) Supervigilor la contabilidad, erchivo y correspondencia de la sociedad'y Velar por lo buena marcha de las 

dependencias de lo misma; 6) Presentor un informe onval o lo junta generol de occionistas conjuntamente con los estudos financieros y el 
proyecto de reporto de los utilidodes; H) Autorizar en forma trimestrol o semestral, el reparto onticipado de utilidades, los que se deducirán 

ol cierre del ejercicio económico correspondiente, previo el manejo prudente, del informe del Comisario Principol o Suplente, y constotando 
que dichos beneficios existan al momento del corte del Estodo de Pérdidas y Ganoncios |) Los demés ofribuciones que le confieren los 

presentes estatutos, 

Lo Compoñío se constituyó onte el Notario Vigésimo Primero del Contón Guayaquil, Ab. Marcos Dioz Cosquele , el 22 de Mayo de 1,996, e 

inscrita en el Registro Mercentil del Contén Guayaquil, el 10 de Junio de 1.996, El estatuto socio! en vigencia fue reformado mediante escritura 

público outorizado unte el Notario Trigésimo del Contón Guayoquil, el 2 de Mayo del 2.000 e inscrito en el Registro mercantil del Contón 

Guayaquil, el 5 de junio del 2,000, Aumento de Capitol y Reforma de Estotutos realizado el 5 de Mayo del 2005 onte el Notario Trigésimo del 
Contón Guayaquil e inscrito en el registra Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de Septiembre del 2005 

Usted anteriormente ejertió el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compuña, inscrilo en el Registro Mercontil de Guayaquil, el 5 de Muyo 

de 2.910. 

Porticulor que comunico a Usted, descóndole éxitos en su gestión. 

Atentamente,    

DR?ÍÓRGE EDUARDO 'MÁCIAS LOOR 

SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTACIÓN: Por lo presente acepto el cargo poro el que he sido designado, 

Guoyaquil, 4 de Koya del 2.010 

/ Ta YA AA AAKXKXÁ 
AAA : 

DR. JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
€. 0902474253 
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En cumplimiento con lo dispesto en: 14 ley, el Registrador 
Cantón.Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

de , Presidente. 

Con fecha cuatro de Mávo del dos mil doce queda. inscrito. a. er ente: 

Ejecutivo, 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVIC 

-ORDÚN: 23m 

035 

    

    

favor de JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE. de fojas: 44734 ia 

44.735, Registro Mercantil número 7. 761, 

PROD pe an 

   ! a 

  

%, 
po te Se 
d Y 

E 
A 5 : 2 

i : 

$ Ñ E : 

xo 
e 

8 JOSE 2NTOAIO PALESON COME, Notario XXI 
el Canton Guayaquié Encargádo de la Notana XI 
1el Canton Guajaquil, de Confozmidad con el 
umeral 5 del articulo 18 de tafey Notastal, : 
"elormado porel Decret otero etsmero 2396 0 > 
de laro 340434. Ei ES UF 5.0 do fotocopia 

efefedonte ca Mal es fiel copia 

1/41 SUN 2808 
rra” 

AY, 
0 f. pr? 

    
   

    
«6e nr... 

7 

   

JOSE ATADO Pas 
LARGA atte 

    

  

   

    
la a 

  

DaÍ6ó ele 7 .



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A === 

Por convocatoria realizada por el Presidente Ejecutivo de INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., el 8 de marzo de 2013, 
publicada en el diario El Telégrafo en marzo 11 del 2013, en los salones 
Fernandina 4 y 5 del Hotel Hilton Colón, ubicado en la Avenida Francisco de 
Orellana, ciudadela Kennedy Norte, cantón Guayaquil, el Gerente General- 
Secretario, a las 20h00 (hora de la convocatoria) del día 25 de marzo del 

2013, toma lista y constata que están presenten los siguientes accionistas: 
Doctor Carlos Fernando Andrade Espinoza, por sus propios derechos, 
propietario de 30.240 acciones; Doctor Raúl Agustín Arias Freire, por sus 

propios derechos, propietario de 43.200 acciones; Doctor Jaime Ottón Bernabé 
Erazo, por sus propios derechos, propietario de 1.920 acciones; Doctor 
Enrique Francisco Boloña Mármol, por la interpuesta persona de su 
apoderada especial, Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propietario de 
800 acciones; Doctor Rafael Augusto Caputi Oyague, por la interpuesta 
persona de su apoderada especial Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, 

propietario de 48,000 acciones; Doctor Héctor Roberto Cassis Martínez, por 
sus propios derechos, propietario de 1.920 acciones; Doctor Solón 
Guillermo Castillo Manrique, por sus propios derechos, propietario de 1.920 
acciones; Doctora Rita Cecilia Cedeño Rodríguez, por la interpuesta persona 
de su apoderado especial, Doctor Carlos Delgado Ramos, propietario de 
43.000 acciones; Doctora Carmen del Rosario Dávila Llandán, por sus 

propios derechos, propietaria de 1.920 acciones; Doctor Carlos Alberto 

Delgado Ramos, por sus propios derechos, propietario de 1.920 acciones; 
Empresalud S.A., por la interpuesta persona de su Gerente General, Doctor 
José Rafael Guevara Aguirre, propietaria de 30 acciones; Doctor Amado 
Xavier Freire Torres, representado por su apoderado, señor Amado Freire 
Potes, propietaria de 48.000 acciones; Doctora Peggy Gioconda Freire 
Torres, por sus propios derechos, propietaria de 1.920 acciones; Doctor 

Luis Fernando Frugone Morla, por la interpuesta persona de su apoderada 
especial, Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propietario de 1.920 
acciones; Doctora Polly del Carmen Granja Gamboa, por sus propios 
derechos, propietaria de 1.920 acciones; Doctor Jorge Alfredo Gutiérrez 

Bajaña, por sus propios derechos, propietario de 48.000 acciones; Doctor 
Héctor Ernesto Lascano de la Cuadra, por sus propios derechos, propietario 

de 1.920 acciones; Doctor Carlos Antonio Ledesina Ginatta, por sus 

propios derechos, propietario de 1.920 acciones; Doctor Jorge Eduardo 
Macías Loor, por sus propios derechos, propietario de 48.000 acciones; 
Doctora Diana Pamela Morla Porras, por la interpuesta persona de su 
apoderada especial, Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propietaria de - ' 

43.200 acciones; Doctor José Carlos Nacer Chavarría, por sus propios: “..



  

derechos, propietario de 1.920 acciones; Doctor Jorge Iván Nieto Orellana, 
por sus propios derechos, propietario de 1.920 acciones; Doctor Guillermo 
Alejandro Paulson Vernaza, por sus propios derechos, propietario de 48,000 
acciones; Doctor Juan Diego Peña Carrasco, por la interpuesta persona de 
su apoderada especial, Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propietario de 
l acción; Doctor Enrique Antonio Eduardo Peña Valdivieso, por sus 
propios derechos, propietario de 43.000 acciones; Doctora Alba Posligua 
Albán, representada por su apoderada especial, señora Alba Celeste Albán 
Cruz, propietaria de 18.000 acciones; Doctor William Enrique Posligua 
Albán, representado por su apoderado especial, señor William Enrique 
Posligua Sigtu, propietario de 18.000 acciones; Doctor William Nicanor 
Posligua Sigtu, por sus propios derechos, propietario de 7.200 acciones; 
Publistar S.A., por la interpuesta persona de su Gerente General, Doctor José 
Rafael Guevara Aguirre, propietaria de 51.810 acciones; Doctora Francisca 
Mireya Ramírez Aspiazu, por sus propios derechos, propietaria de 1.920 
acciones;  Regynewsa S.A., por la interpuesta persona de su apoderada 
especial, Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propistaria de 47.999 
acciones; Doctor Héctor Alfredo Robalino Patiño, por sus propios derechos, 
propietario de 1.600 acciones; Doctor Octavio Fernando Ron Álvarez, por 
sus propios derechos, propietario de 9.600 acciones; Doctor José Gonzalo 
Sánchez Sánchez, por sus propios derechos, propietario de 48.000 acciones; 
Doctor Humberto Apolinario Torres Sánchez, por sus propios derechos, 
propietario de 1.920 acciones; Doctora Grace Jessica Torres Trejo, por sus 
propios derechos, propietaria de 240 acciones; Doctor Iván Verduga 
Vélez, por la interpuesta persona de su apoderada especial, Licenciada 
Tatiana Guerrero Jiménez, propietario de 1.248 acciones; y, 
Viapropiedades S.A., por la interpuesta persona de su apoderada especial, 
Licenciada Tatiana Guerrero Jiménez, propietaria de 48,000 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

de un dólar cada una, y están pagadas en su totalidad. Los accionistas 
presentes representan el 63.55 % del capital pagado de la sociedad, que 
es de un millón ciento cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América, por consiguiente, hay el quórum de instalación estatutario, por lo 
que el Presidente declara instalada la SeSiÓN croacia 

También está presente la Comisaria Principal, CPA Ingrid Delgado Valdez; 
y, los Ingenieros Eddie Vizhñay Diaz y Rodrigo Ricardo Vizhñay Vincent, 
representantes de la auditora externa Vizhñay, Asociados C. Ltda. oem 

Preside la Junta el Doctor José Rafael Guevara Aguirre; y, actúa como 
Secretario el Doctor Jorge Eduardo Macías L00Y ¿cammaniinannnncananamamammms



  

Inmediatamente, el Secretario da lectura de la convocatoria a los accionistas y 

a las comisarias, realizada en la edición del diario El Telégrafo de la ciudad 

de Guayaquil en marzo 11 del 2013, con el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe del Presidente Ejecutivo, del Gerente 
General y del Comisario de la compañía relativo al Ejercicio Económico 

del año 2012. 
2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, el Estado de 

Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo 

de Efectivo del periodo 2012. 
3. Conocer el informe del Auditor Externo, en relación con el ejercicio 

económico del 2012. 

4. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades correspondientes al 
Ejercicio Económico del año 2012. 

. Designar Auditores Externos de la Compañía. 
Designar a los Comisarios Principal y Suplente de la Compañía. 
Reformar el Estatuto Social de la compañía: 
a) Aumento de Capital. 

b) Modificación del Objeto Social. 
c) Unificación de Títulos Accionarios. 

s
o
”
 

Concluida la lectura de los puntos señalados en la convocatoria, el 
Presidente de la Junta ordena se trate el primer punto del orden del día. 

Los accionistas analizan los documentos pertinentes y luego de cortas 
consideraciones deciden aprobar -absteniéndose de votar el Doctor Jorge 
Eduardo Macías Loor y las sociedades Publistar S.A. y Empresalud S.A.- los 
informes del Presidente Ejecutivo, del Gerente General y de la Comisaria 
relativos al ejercicio económico del año 2012. 

Después se trata el segundo punto del día. Los accionistas revisaron los 
estados respectivos y luego de concisas deliberaciones resolvieron aprobar 
-absteniéndose de votar el Doctor Jorge Eduardo Macías Loor y las sociedades 
Publistar S.A. y Empresalud S.A.- el estado de situación financiera, el estado 

de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio, y el estado de 
flujo de efectivo del ejercicio económico del año 2012. 

Seguidamente se trata el tercer punto del día. Inmediatamente el Ingeniero 
Rodrigo Ricardo Vizhñay Vincent, representante de la compañía Vizhñay, 
Asociados C. Ltda., da lectura al informe de auditoría. Concluida la lectura, el 

Presidente de la Junta lo puso a consideración de la Asamblea. Los 

accionistas revisaron el informe y después de breves consideraciones deciden 
aprobar -absteniéndose de votar el Doctor Jorge Eduardo Macías Lo 
sociedades Publistar S.A. y Empresalud S.A.- el informe de |   



  

externa, Vizhñay, Asociados C. Ltda., correspondiente al ejercicio económico 
del año 2012, 

En el cuarto punto del día, toma la palabra el Doctor José Rafael Guevara 

Aguirre y expresa que en el ejercicio económico del año 2012 se 
presentaron utilidades por la suma de US$ 2*947.966,82, monto del que se 
descuenta la suma de US$ 442.195,02 para reparto del 15% de utilidades a 
los trabajadores, también se descuenta la suma de US$ 570.046,12 que 
corresponde al 23% del Impuesto a la Renta causado del ejercicio económico 
2012, y se reduce además la suma de US$ 193.572,58 equivalente al 10% por 
reserva legal, quedando, por tanto, un saldo por utilidades de US$ 
17742.153,10, debiendo la Junta decidir su destino. La Junta delibera al 

respecto y luego de cortas deliberaciones decide -por unanimidad- que la 
cantidad de US$ 262.153,10 se destine a la reserva facultativa, y que el saldo 
de US$ 1*'480.000,00 se reparta entre los accionistas. 

Respecto del quinto punto del orden del día, la Junta decide -por unanimidad- 
elegir como Auditores Externos para el ejercicio económico del año 2013 a 

la empresa Vizhñay, Asociados C. Ltda. 

Respecto del sexto punto del orden del día, la Junta decide -por unanimidad- 
elegir para el ejercicio económico del año 2013 como Comisaria Principal a 
la CPA Ingrid Delgado Valdez, y como Comisaria Suplente a la Ingeniera 
Rosa Andino Naranjo. 

Respecto del último punto del día, toma la palabra el señor Doctor José 
Rafael Guevara Aguirre y expresa que es necesario aumentar el capital 
autorizado y suscrito, así como, ampliar el objeto social según el proyecto 
que se les entrega alos accionistas en este momento; y, agrega que para 
una mayor facilidad en el uso de los títulos de acciones es necesario 
unificarlos, evitando así que a los accionistas se les dificulte el manejo de 

varios títulos de acciones; y agrega, por último, que si se decide 
favorablemente alguno o todos esos puntos es menester reformar el estatuto 
social; particulares que los pone a consideración de la Junta ooocamaaccnenaamaaos 

La Junta delibera al respecto y decide -por unanimidad- lo siguiente: --=——==---- 

1. Que se aumenta el capital autorizado a cuatro millones seiscientos ocho 
mil dólares de los Estados Unidos de América. 

2. Que se aumenta el capital suscrito en la suma de un millón ciento 
cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América, media 
la emisión de un millón ciento cincuenta y dos mil nuevas accj Ja



    

América cada Und; por lo tanto, el capital queda elevado a la suma de dos 
millones trescientos cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos millones trescientas cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
CA NA A 

. Que el aumento de capital se paga en su totalidad de la siguiente forma: 
La cantidad de US$ 831.508,64 se la paga tomando de la reserva legal 

acumulada a diciembre 31 del 2011, y la suma de US$ 320,491,36 se la 

paga tomando de la reserva facultativa acumulada a diciembre 31 del 2011. 
. Que en aplicación al derecho de atribución, a cada accionista se le 

entregará las nuevas acciones a emitirse en proporción a su porcentaje 

accionario; las formas de pago y las acciones que se asignan a cada 
accionista consta del cuadro que se anexa a esta acta. 

. Que se reforma el artículo quinto del estatuto social de la siguiente 

forma: “ARTÍCULO  QUINTO.- CAPITAL, ACCIONES Y 
ACCIONISTAS.- El capital autorizado es de cuatro millones seiscientos 
ocho mil dólares de los Estados Unidos de América. El capital es de dos 
millones trescientos cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos millones trescientas cuatro mil acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una”. 

. Que se reforma el artículo sexto del estatuto social de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 
a la dos millones trescientas cuatro mil, inclusive, y serán firmadas por el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General”. 
. Que una vez concluido el aumento de capital que se acuerda en esta 

Junta, se pida alos accionistas todos sus títulos de acciones para que 

sean anulados y en su lugar se emita uno solo. 
. Que se amplíe y cambie el objeto social contemplándose distintas 

actividades relacionadas a la prestación de servicios médicos o de 
salud, así como de servicios generales para pacientes, médicos, 

trabajadores de la empresa, o visitantes a los pacientes. 

. Que se reforma el articulo segundo del Estatuto Social de la siguiente 
forma: "ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el fin de prestar servicios médicos, 

de salud y de laboratorios, así como de brindar servicios generales a 
pacientes, a médicos, a trabajadores de la empresa, o a visitantes a los 

pacientes, la compañía podrá, por cuenta propia o asociada a terceros, 
dedicarse a las siguientes actividades: Uno) Instalar, administrar, dirigir, 

asesorar y explotar laboratorios para análisis y controles médicos, clínicos, 
bromatológicos, microbiológicos, fisicos, químicos, patológicos, de algas, 

cromatográficos, entre otros; así como de calidad de produ 

alimenticios, químicos, medicinales, bioacuáticos, hidrobiológico 

otros. Dos) Instalar, administrar, dirigir, asesorar y explotar 
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hospitales, centros médicos, consultorios, y locales afines con el fin de 
brindar servicios médicos, quirúrgicos, reposo, rehabilitación, 
desintoxicación, entre otros, esto es, abarcando todas las especialidades, 

servicios y actividades que se relacionan -directa o indirectamente- con el 
arte de curar a seres humanos o animales. Tres) Fabricar, importar, 

exportar, comercializar, consignar, arrendar, mantener y reparar todo tipo 
de instalaciones, aparatos, instrumentos o equipos necesarios para brindar + 
los servicios de medicina, tales como: aparatos e instrumentos 
ortopédicos; instrumentos y accesorios de óptica; instrumental médico, 

quirúrgico, odontológico u ortopédico; productos químicos, materia activa, 
reactivos o compuestos para la rama veterinaria, humana, profiláctica o 
curativas (en todas sus formas y aplicaciones); películas radiográficas, foto 0 
polaroid, líquido de revelado, equipos de rayos X y ultrasonidos, gelatinas 
para ultrasonido, medios de contraste radiográficos; equipos de alta 
tecnología y precisión; equipos e instrumentos computarizados; entre otros 
que conciernan a la actividad médica. Cuatro) Realizar estudios e 
investigaciones cientificas y tecnológicas para el desarrollo y progreso de 
la ciencia médica, a cuyo efecto podrá otorgar becas, subsidios o premios. 
Cinco) Realizar exámenes ecográficos, entre ellos, radiografías 
abdominales, pelvianas, obstétricos, de tiroides, cerebros de recién nacido, 
biopsias dirigidas por punción, exámenes radiográficos simples o 
contrastados en todo el cuerpo, entre otros. Seis) Ejecutar planes de ayuda 
social, salud o ambiental, por sus propios medios o en representación de - 

países u organizaciones no gubernamentales, Siete) Implementar, dirigir, 
organizar, realizar, promocionar, desarrollar, comercializar, brindar y dictar 
concursos, seminarios, conferencias, reuniones, cursos, congresos, entre 0 

otros, de indole profesional, comercial, médico, de motivación, de 

crecimiento personal, de terapias alternativas de salud, de educación, de 
orientación familiar o de cualquier naturaleza. Ocho) Instalar, administrar, 
dirigir, asesorar, y explotar bazares, tiendas o locales que comercialicen 
artículos de regalo, cosméticos, libros, flores, juguetes u otros que se 

expendan para personas enfermas o en recuperación, o sus visitantes. 
Nueve) Producir, extraer, almacenar, cocinar, preparar, conservar, fabricar, 

envasar y comercializar toda clase de alimentos, bebidas y especies 
(naturales, artificiales, procesados, enlatados, etcétera) para consumo : 

humano o animal, sean estos sólidos o líquidos. Diez) Comercializar, 
intermediar, reparar, mantener, alquilar, administrar y explotar bienes 

inmuebles, urbanos o rurales, así como ser propietaria. Once) Instalar, 

administrar, dirigir, asesorar y explotar a centros deportivos, de cultura 
física y de belleza fisica, tales como gimnasios, áreas recreativas, clubes 

campestres, deportivos y de esparcimiento familiar, peluquerías, centros 
de adelgazamiento, estética y belleza, spas y locales afines. DAN



    

   
actividades afines. Trece) Imprimfia pros gueditar, reproducir y 
comercializar artes gráficas, publicid4d, materiales grabados, informativos, 
periódicos, revistas, chapas, afiches, carteles y elementos afines. Catorce) 
Comercializar, arrendar, mantener y reparar todo tipo de bienes de 

transporte, carga, recreo O deporte, tales como: autos, camiones, 
camionetas, bicicletas, motocicletas, remolques, de todo tipo y modelo, 
entre otros. Quince) Instalar, administrar, dirigir, asesorar y explotar 

espacios para parqueo o estacionamiento de todo tipo de bienes de 

transporte, carga, recreo o deporte, tales como: autos, camiones, 
camionetas, bicicletas, motocicletas, remolques, de todo tipo y modelo, 

entre otros. Con el fin de cumplir sus actividades, la sociedad podrá 

celebrar y contraer todo tipo actos, contratos u obligaciones, entre ellos, 

ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, 

gestiones de negocios de firmas que actúen en la distribución de bienes 
mencionados en líneas anteriores.”. 

    a 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión el acta es leida y 
aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por ende, se 
concluye la sesión a las 20H59. 

o / 
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kz CAGACES? 
Dr. José Rafael Guevara Aguirre Br. Jorge Eduardo Macías Loor 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
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INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Acciones que le son asignadas a los acciomstas y su forma de pago por el aumento de capital decidido en Junta Genera! Ordinaria de Accionistas de marzo 25 del 

Paga con Reserva Legal Acumulada Año 2011 

Paga con Reserva Facultatwa Acumulada Año 2011 

Total aumento de capital 

De roce Pop NV 

$891 500 Ar e 
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Pagan por Pagan por 

Número de Capitalización | Capitalización de Acciones Total Acciones 

. ; Porcentaje de Fondos de | Fondos Reserva |. luego del 
Nos. Accionistas Acciones PO a asignadas en 

Accionario Reserva Legal Facuitativa Aumento de 
Actuales $ aumento a 

acumuladas al [acumulada al año Capital 

año 2011 2011 

1 ¡ABRIL OJEDA EDUARDO AUGUSTO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
2 [AGUIRRE SORIA ROBERTO CARLOS 240! 0,02083333 $173,23 $68,177 240 480 

.3  [ALCIVAR ZAMBRANO RICARDO ALBERTO 800 0,06944444 $577,44 $222.56 800 1600 
4 JALTAMIRANO BARCIA [VAN ELIAS 1920 0,16060667 $1 385,85 $534,15 1920 3.840 

5__ ¡ANDRADE ESPINOZA CARLOS FERNANDO 30.240 2,62500000 $21 827,10 $8 412 90 30 240 60 480 
6 [ANDRADE FREIRE CAROLINA MARIA 21600 1,87500000 $15 590,79 $6 009,21 21 600 43 200 

7__JANDRADE ZAMBRANO RAMON TRINO 1.920 0,16666667 $1 385,85 $534.15 1920 3840 
"8 _ JARÍAS FREIRE RAUL AGUSTIN 43 200] 3,75000000 $31 181,57 $12 018,43 43 200 86 400 

9  [ASTUDILLO VILLARREAL MANUEL MIGUEL 800 0,06944444' $577,44 $222,56 800 1 500 
10 ¡AUAD SAAB ANGEL MIGUEL 1920 0,16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 
11 [BALDA CARAVEDO FREDDY ANTONIO 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

12 [BARRERA BLUM EDUARDO ALBERTO 240 002083333 $173,23 $68 77 240 480 
BAYNE MARTÍNEZ JEANETTE MARIA 215 0,01866319 $155,19 $59,81 215 430 

BEJARANO ESTEBANEZ ROBERTO VICENTE 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
BERNABE ERAZO JAIME OTTON 1920 0,16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 
BITAR AUAD LUÍS VICENTE 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3.840 

17  |BOLONA MARMOL ENRIQUE FRANCISCO 800 0,06944444 $577 44 $222,56 800 1600 
18 [BUCARAM LAYANA ELENA MARÍA 1.920 0,16666667 $1 395,85 $534,15 1920 3840 
19 ¡CABEZAS TAMAYO CESAR GASTON 1920] 0,15666667 $1 385 85 $534 15 1920 3840 
20 [CALDERON VELASQUEZ MARCOS ROBERTO 1920] 0,16660667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
21 [CAMPUZANO CASTRO SEGUNDO GUILLERMO 1.920, 0, 16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 

22 [CAPUTI OYAGUE RAFAEL AUGUSTO 48 000 4,16066667 $34 046 19 $13353,81 48 000 96 000 
23 — [CARRERA CEDEÑO FELIX EDUARDO 1920] 0,16666657 31 385,85 $534, 15 1920 3840 
24 [CARRILLO KENNEDY JORGE ENRIQUE 240 0,02083333 $173,23 $60, /7 240 480 
25 ICARVAJAL ANDRADE JORGE FAUSTO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 

26 |[CASSIS MARTINEZ HECTOR ROBERTO 1920 0, 16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
27 [CASTILLA FASSIO RAFAEL CARLOS 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

+ 28 ¡CASTILLO ILLINGWORTH FERNANDO ROBERTO 800 006944444: $577,44 $222,56 800 1.600 

29 [CASTILLO MANRIQUE SOLON GUILLERMO 1920 0,16666667 $1.385 85 $534,15 1920 3840 
30 [CAZAR GUZMAN JORGE ARMANDO 1920 0, 16666067 $1 385,85 $534 15 1920 3840 

31 CEDEÑO RODRÍGUEZ RITA CECILIA 48 000 4,16666667 $34 646,19 $13 353,81 48 000 96 000 
32 ICELLERI ROJAS MANUEL EDUARDO 240 0,02083333: 173,23 566,77 240 480 
33 |CEVALLOS ESPINAR STENIÓ EDUARDO 1920 0,16666667 $1 385,85 $534 15 1920 3840 
34 [CHAVEZ SOLORZANO NELLY ANNABELLE 1248: 0,10833333 $900,80 $347,20 1248 2 496 

CHEHAB NADER JORGE 240 0,02083333 $173,23 366,77 240 480 

CHERREZ OJEDA MANUEL ¡VAN 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
CHUSAN FUENTES DAYSE EDITH 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

38 ¡CONTRERAS VILLAVICENCIO JOSE SANTIAGO VICENT! 1920 0,10660607 $1 385,95 $534,15 1920 3840 

39 [CORDERO AROCA ALBERTO PATRICIO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 

40 |CUADRACORP S A 3 840 0,33333333 $2771,70 51 068,30 3.840 7 680 
41 [CUEVA VIZHNAY GABRIEL AGUSTÍN 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

42  (CUNTO ICAZA LUIS EDUARDO 1920 0,16886067 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

43  ¡DACCACH PLAZA ALBERTO ELIAS 2400 0,20833333 $1732,31 $667,69 2.400 4800 
44 DAVILA LLANDAN CARMEN DEL ROSARIO 190 0,16665657 $1. 385,85 $534,15, 1920 3840 
45 ¡DEL BRUTTO PERRONE OSCAR HUMBERTO 21 600 1,87500000 $15 590,79 56.009,21 21.600 43 200 

46 |DEL PINO BASANTES FABIAN FEDERICO 280 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
47 DELGADO RAMOS CARLOS ALBERTO 1920 0,16666667 $1.385,85 $534, 15 1920 3 840 
48 |DIAZ CALDERON ENRIQUE ALFONSO 1920 0,16656007 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 
49  IDOMINGUEZ PROAÑO ALVARO FERNANDO 1920 0,16666667 $1.385,85 $534,15 1920 3 840 
50 [DUQUE SOLORZANO SIMON BOLIVAR 1920 0,16656657 $1 385 85 $534,15 1920 3840 

51 [EMPRESALUD SA 30 0,00260417 $21,65 $8,35 30 50 
52 [FLOR RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 240 0,02083333 $173 23 $66,77 240 480 
53 |[FLOREZ CUEVAS PAULINA MARÍA DEL CARMEN 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1 9201--———3 840 

54 FREIRE TORRES AMADO XAVIER 48 000 4 16666667 $34 646,19 $13 353,81 48,900 996 D9p 
35 [FREIRE TORRES PEGGY GIOCONDA 19201 0.16666667 $1385,85 3534,15 A ANA BA 

156 [FRUGONE MORLA LUIS FERNANDO 1920 0,16566667 $1 385,85 $534.15 TA 0 
7 FUENTES PLUAS ONESIMO RODOLFO 20 0,00173511 $14,44 $5,56 A 

58 |GARCÍA CRUZ CARLOS ENRIQUE 1920 0,16666567 $1 385,85 $534,15 1 Bla 80 ' 
59 [GERMAN GAIBOR JHON MARIO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 NES: 
60 ¡SOMEZ AMORETTY CARLOS ALFREDO 1.920 0,10665667 $1 385,85 $534,15 1WÚUo y a 13040 
61 [GONZAGA GAIBOR MARIA INES 240 0,02083333 $173,23 366,77 20” BO     
 



  

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. - 

Acciones que le son asignadas a los accionistas y su forma de pago por el aumento de capital decidido en Junta General Ordinaria de Accionistas de marzo 25 del 

Paga con Reserva Legal Acumulada Año 2041 

Paga con Reserva Facultativa Acumulada Año 2011 

Total aumento de capital 

Accionistas 

MANUEL 
GRANJA GAM 
GUBITZ BE 
GUTIERREZ 

CARL: 
ILLO FLOR 

UX 
LAMA JON YON 
LARA TERÁN JOSE 

DE LA CUADRA HECTOR S 
GINATTA CARL: ONIO 

BA O 
LE 
L N 
L 

LU: JULIO ALBERTO 
MAI LOOR JORGE EDUARDO 
MADERO IZA: MAURO ARMANDO 

ERRERO BELLA 
DEL POZO MANUEL 1 

CESAR 
MAT: ONJO 
M MOLINA WILLIAM 
MENA BLACIO IVAN ER 
MENDOZA IVAN 
MEN JAIME 
ME: PITA MELQUIADES 
MIRANDA l 
MIRANDA ZAVALA FIDEL 
MONCAYO BU! PA 

Y AN AR 
M Bu 

INNY 
LARREA Ri EDMUNDO 

DIANA P. 
EN 

ERA SOTO T 
ERIKA SORAY, 

CHAVARRÍA 

KLIN 
XA! 

NES ERNEST: 
GUIDO ANTONI 

ÓN 
O 

JUAN 

2013. 

$831.508,64 
$320,491,36 

$1"152.000,00 

Número de 
Acciones 

Actuales 

Porcentaje 

Accionarlo 

Pagan por Pagan por 

Capitalización | Capitaltzación de 

de Fondos de | Fondos Reserva 

Reserva Legal Facultativa 

acumuladas al | acumulada al año 

año 2011 2011 

85 15 
15 

385,85 
646,1 13.353,81 

1 
5 

44 

Acclones 
asignadas en 

aumento 

Total Acciones 
luego del . 

Aumento de. 

Capital 
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INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A, 

Acciones que le son asignadas a los accionistas y su forma de pago por el aumento de capital decidido en Junta General Ordinaria de Accionistas de marzo 25 del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

                  

2013. 

Paga con Reserva Legal Acumulada Año 2011 $831.508,64 

Paga con Reserva Facultatva Acumulada Año 2011 $320,491,36 

Total aumento de capital $1"152 000,00 

Pagan por Pagan por 

Número de Capitalización | Capitalización de Acciones Total Acciones 

han , Porcentaje de Fondos de j Fondos Reserva : luego del 
Nos. Accionistas Acciones ; . . asignadas en 

Actuales Accionario Reserva Legal Facultativa - aumento Aumento de 

acumuladas al ¡acumulada al año Capital 

año 2011 2011 

123 |POSLIGUA ALBAN ALBA 18 000 1,56250000 $12 992,321 $5 007,68 18 000 36 000 

124 |POSLIGUA ALBAN WILLIAM ENRIQUE 18 000 1,56250000; $12 992,32 $5.007 68 18 000 36 000 
125 --POSLIGUA LEON KATTY NINI DE FATIMA 1920 0,16660667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
126 - ¡POSLIGUA SIGTU WILLIAM NICANOR 7 200 0 62500000 $5 196,93 $2 003,07 7200 14 400 
127 |PUBLISTARSA 51810 4,49730583 $37 396,23 $14 413,77 51 810 103620 
128 [RUGA PEÑA GONZALO RAFAEL 1920 0,16566087 $1.385,85 $534,15 1920 3840 
129 ¡QUIROZ HEINERT MARIA ISABEL 1920 0,16656667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
130 JRAMIREZ ASPIAZU FRANCISCA MIREYA 1920 0,16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3 840 

131 |RAMOS MARTINEZ GLENDA ANGELITA 1.920) 0,16666667 $1 385,85 $534 15 1920 3840 
132 |REGYNEWSA S.A 47 999 4,16657986 $34,645,47 $13 353,53 47 999 95 998 
133 ¡REYES AGUIRRE GERMAN MAURICIO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 

134 |RIKEROS OROZCO DONATILA MARIA 360] 0,08333333 $692,92 $267,08 260 1920 
135 'OFRIO AVILES AUGUSTO HUMBERTO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
13 FRIO RIOFRIO MAURICIO AUGUSTO 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 

13 'OS ACOSTA CARLOS RAMON 240) 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
138 [ROBALINO PATIÑO HECTOR ALFREDO 1600 0,13888889 $1.154,87 $445,13 1 600 3200 

139 [RODRIGUEZ JARA JORGE EFRAIN 1920 0,16666687, $1 385,85 $534 15 1920 3840 
140 [RON ALVAREZ OCTAVIO FERNANDO 9 600; 0,83333333 $6 929,24 $2 670,76 9 600 19 200 
141 |SALAZAR BOLAÑOS ERÍN ELIZABETH 960 0,08333333 $692,92 $267 08! 960 1920 
142 ISALAZAR COELLO IVAN PETRONIO 960 0,08333333 $692,92 $267,08 960 1920 
143 [SALVADOR MEDINA VILMA ALEXANDRA 240 0,02083333 $173,23 $68,77 240 480 
144 |SAMPEDRO TORIS CYNTHIA ELIZABETH 960 0,08333333 $692,92 $267,08 960 1920 

145 |SANCHEZ SANCHEZ JOSE GONZALO 48 000 4 16666667 $34 646,19 $13 353,81 48 000 96 000 
146 |SANTIBANEZ VASQUEZ ROCIÓ ALICE 1920) 0,10660067 $1 385 85 $534,15 1920 3840 
147 |SARRAZIN DAVILA LUIS ENRIQUE 800) 006944444, 5577 44 $272,56 800, 1 600 

148 |SEGALE BAJANA ANGEL JOSE 1920 0,16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 
149 [SICOURET OLVERA EDUARDO GUILLERMO 1920 0,16666097 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
150 [TAFUR BRIONES MEDARDO ALFONSO 1920 0,16666667 $1 385,85 $534, 15 1920 3840 
151 JTALENTTIDIAZ WALTER EDISON 240 0,02083333 $173,23 ENZ 240 480 
152 |TANCA CAMPOZANO JUAN PABLO 1920 0,16666667 $1 385,85 $534 15 1920 3 840 
153 + [TAPIA DAPELO EDUARDO GUISEPPE 240 0,02083333 $173 23 $06,77 240 480 

154 |THULIN JORGENSEN INGA MARIA 800) 0,06944444 $577,44 $222,56 800 1 600: 

155 [TORRES ORDONEZ PIEDAD GUADALUPE 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
156 [TORRES SANCHEZ HUMBERTO APOLINARIO 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3 840 
157 RES TREJO GRACE JESSICA 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
158 RESANO RUIZ LEONOR ADELA 1.920 0,16666567 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
159 ANSPOLO SA 48.000] 4,16666667 $34 646,19 $13 353,81 48 000 96 000 
160 JUQUILLAS ITURRALDE JAIME DAVID 20 0 00173611 $14,44 $5,56 20 40 

161 JUQUILLAS JARAMILLO JAIME PATRICIO 220) 0,01909722 $158,80 $61,20 220, 440 

162 [VALENCIA REAL LENIN ALEJANDRO 1 920 0,10666667 $1 385,85! $534,15 1920 3840 
163 [VALENZUELA BAQUERIZÓ LUIS ENRIQUE «800 0,06944444, $577,44 $222,56 800 1 600 

164 ¡VALLEJO ANDRADE JOSE RICARDO 960; 0,083393333 $692,92 $267,08 960 1920 

165 [VALLEJO MARTINEZ MARÍANA CONCEPCION 240 0,02083333 $173,231 366,77 240 480 
166_ [VANEGAS MORENO MARIA AMERICA 240 0,02083333 $173,23 566,77 240 480 

167 ¡VANONIPATINO MIGUEL ATILIO 1920 0,10666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 

168, VERA BARREZUETA CLAUDIA MARIA 1920 0,16666667 $1 385,85 $534 18 1920 3840 

A A) 1 920| 0,16666667 $1 385,85 5534,15 1920 3840 

170_ |[VERDUGA VELEZ IVAN 1248 0,10833333 $900,80 $347,20 1248 2.496 
171 [VERDUGA ZAMBRANO LEONARDO GUSTAVO 1.920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 1920 3840 
172 |VERGARA CENTENO JOSÉ LUIS 240 0,02083333 $173,23 $66,77 240 480 
173 |VIAPROPIEDADES S.A 48 000 4,16666657 $34 646,19 $13.353,81 48 000 96 000 
174  |VILLACRESES ORTIZ CELSO ENRIQUE 1 920| 0,16666667 $1 385,85: $534,15 1920 3840 

175 |VILLACRESES PEÑA RAMON EDUARDO 1 920; 0,16666667 $1 385 85 $534 15 1920 3840 
[76 |VILLAMAR CABRERA MARIA AUXILIADORA 4920 0,16666687 $1.385,85 3534,15 1,9261 3840 

177_ [VITERI FARIAS CARLOS EDWARD 240| 0,02083333 $173 23 $66 77 Ll 480 

N8_|WAGNER CEVALLOS GUILLERMO JOSE 1920 0,16666667 $1 385,85 9534,15 y teo AS 3M40 
179 [WONG GUERRERO SEVERO CESAR 1920 0,16666667 $1 385,85 $534,15 P y 3 840 

[B0_ [ZAMBRANO ORMAZA ITALIA INES 1920 0, 16665667 $1 385,85 539 151 A 38 
81 [ZAVALA ALARCON INES 240 0,02083333 $173,23 s5677] XA PIO S 20 
82 I|ZUNIGA PINEDA BYRON MANUEL 960 0,08333333 $692,92 $267,08 Ao. AS OO, 
83 [ZURITA GAVILANES LUIS ALONSO 240 0,02083333 $173,23 506,77 DN] z A AA 480 
 



  

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Acciones que le son asignadas a los accionistas y su forma de pago por el aumento de capital decidido en Junta General Ordinana de Accionistas de marzo 25 del 

  

            

2013. 

Paga con Reserva Legaí Acumulada Año 2011 $831.508,64 

Paga con Reserva Facultativa Acumulada Año 2011 $320,491,36 
Total aumento de capital $1'152.000,00 

Pagan por Pagan por 

, Capitalización | Capitalización de Total Acciones 

No: Accionistas No Porcentaje de Fondos de | Fondos Reserva Meca luego.del 
*. Actuales Acclonario Reserva Legal Facultativa mento Aumento de 

acumuladas al [acumulada aí año Capital 
año 2011 2011 » 

TOTAL 1452.00, 100,00000000/  $831.50B,64 $320,491,36 1'452.000 2'304,00       
  

Este cuadro fue conocido y aprobado por la Junta General de Accionistas de Intemationa! Laboratories Services interlab S.A, celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los 25 dias del 

mes de marzo del 2013. 

Ig 

  

Sr. José Rafael Guevara Aguirre 
Presidente de la Junta 

Sr. Jorge Eduardo Macias Loor 

Secretario de la Junta 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIED ADES u.le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991353148004 

ROZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAD S.A. 

MEMISH COMERULAL NTERIAB SA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS LOOR JORSE EDUARD 

CONTADOR: YUGCHA ZARABRANO JENNY HABEL 

 FEG. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/1996 FEC. CONSTITUCION: 10/03/1995 

FEC. INSCRIPCION: 194711996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2841212012 

AGTMIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: 

ACUVMIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

  

" CIMIGILISO ARIBUTARIAO: 

cia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroyuta: TARQUI Cludadota: UMIVON Y PROGRESO Calle: N Múrmeto: 11 
imaryscoión: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: CONUOMINIO LAS ORQUIDEAS Referencia ublesción: DIAGONAL 
ARLBESSSURAN SE GRAN CHEF Telafona Trabaja; 042294710 Telutona Tranaja. 442283243 Far 0423919 (8 Email 
menñabsalflyahoo.:o eb, WWIWUNTERLAB.COM,EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

QELIGACIONES YRIBLTARIAS: 

¿ANEAD RELACIÓN DEPENDENCIA 

PAMEXO [RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARAGRAN Dk IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

. "PRESLARACIÓN 0/2 RETENCIONES ENAA FUENTE 

Y DESLARACION MENSUAL DÉ IVA 

"IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  FSTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 90d al 047 ABIERTOS: 15 

2 

  

JURISOIECIÓN: + REGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS CERRADOS: 

   

  

  

MADEL CONTROBOTENTE SERVICIO DIE RENTAS INTERNAS 

: CIA MOTDADO Lugar rise emisión: GUAYAQUICIAY, FRANCISCO Fenba y hora: PRI 12037 1243 08 , 

  

Página Tde + 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ( 
«..le hace bl st 

NUMERO RUC: 0991353119001 coc bl alpas 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LARORATORIES SERVICES INTERLAR S.A” 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTARLECIMIENTO: 0% ESTADO. ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT, WDAS/INgS . 

NOMBRE COMERCIAL: IMTERLAS S.A. FEC. GIERRE: 

Z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CUNICOS 
VENTA UL HEALTIVOS 

DIRECCIÓN ESTABLACIMIENTO: 8 
  

Bravndie: GUAVAS Cantina: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: UNION Y PROGRESO Calla; N Número: 11 Intorascción: 
AY, FRANCISCO DÉ ORELLANA Roferoncia: DIAGONAL A El RESTAURANTE GRAN CHEF Edificio: CONDOMINIO LAS 
ORQUIDEAS Telefono Trabajo: 042234710 Telefono Trabaja: 042283243 Fax: 0423991018 Emol: interlabex£)yahoo.es Web: 
UIVILIN PERLA, GOM.EO 

  

No ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. ABIERTO LOCALCOMERCIAL — PEC. INICIO ACT. JOAISOS 

NOMBRE COMERCIAL: —— INTERLAB S.A. FEG. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGUVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prenda: GUAYAS Cantir GUAYAQUIL Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO) Calle: PEDRO PABLO GOMEZ Número; 117 » 
intersección: 8 DE MARZO Referentia: A MEDIA CUADRA DE LA MATERNIDAD ENRIQUE SOTOMAYOR Edificio: MADRE E 
HIJOS Telefono Trabajo: 042413484 Celular: 082151482 

  

No ESTARLECIMIENTO: — 0%3 ESTADO. ABIERTO. LOCA COMERCIAL. — EEG. INICIO ACT, 1GAIZAOO 

NOMBRE COMERCIAL: INTERLAB 5.4. FEG. CIERRE: 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

DIREGCIÓN ESTABLE +07 ES 
2, 

Diynolo: SUAYAS pe SAMBARENNÓN Nyerroguia: TARIFA Ciudadela. ENTRE RICOS Calls AV PRINCIPAL Múrnero: 32 
A    

      

  

En 

bh eccian AY, RIO UA YES Ed A uzana: Y Edifido: LUBRICORP Dficita: DOS 1-C Teletona Trabajo: 042930325" 
Celular: 092161440 
   

  

     

   O y 

Lou. 

Ctd UTA 
A A 

Misuario;  CLAMO(4909" + Ligar de emisión; GUAYAQUILIAY, FRANCISCO Fecha y hora: E M22017 121309 “ ES 

Páglia 2 de 7 

3 $ 
8    

    

   
       

  

 



  

   REGISTRO UNICO DE su SRI SOCIEDADES If 
«de hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 0391353119001 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Mo, ESTARLECIMIENTO: 90 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO AGT. 2008/2001 

HOMBRE COMERCIAL: IMTERLAB 5,A FEC. CIERRE: 

cn EA FEC, REINICIO: 
ACTMIDADES ECONÓMICAS: 

AQUVILADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

" DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

    

(AYAS Cantón: GUAYAQUA. Parroques: TARQUI Ciudadola: KENNEDY VIEJA Callo: NOVENA DESTE Númoro: 106 
- : AY, DEL PERIOOISTA Edificio, CONCOMINIO DELTA Telefono Trabajo, 042204154 Telofono Trabaje, 042294155 
Celulas 082181484 Telefano Trabajo: 042289748 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 205 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERSIAL — FEG, IMICIO ACT. 30202 

NOMBRE COMERCIAL: INTERLAB BA. FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 
CUTIVILALES ECONÓMICAS: 

AGHVIDADES REALIZADAS POROLABORA MORIO0S GUNICOS 

OIREGCION ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Province GUAYAS Canto GUAYAQUIL Parroquia XIMERNA Cale AZUAY Munera 514 ltarsocción CORONEL Aefuentiar 
PRENTE ALA GUNICA ALCIVAR Telstuno Trabojus 242332156 Colular: 082131657 

  

Mo, ESTABLECIMIENTO: 4917 ESTADO —ARIERTO LOCAL COMERCIAL — FEG.IMECIO ACT. 134072008 

NOMBRE COMERGIAL: INVERLAB 5.4. FEO, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AUTIVIDADES ECONÓMICAS: 

A IVIDANES REALIZADAS POR LABORA PORIOS CUNICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

via MIRAFLORES Calle: AV, CENTRAL Humero 412-A — Prouingiar GUAYAS Cantón GUAYAQUIL P, Á A 
DALA CLÍO RENDON Teletona Trabaja: 042200217 Telatona Trabajo. 

q 
asocia CAL SEPTIMA Referencia, 
0322 Calutar: 0941941763 

    

  

   
   Y 

    
y 

2 
ES SER REM a, a 1 

Y 
eticta Álcoses BÍtno 
AMO DEL KR.       

   
  

  

Ser do de Ñ 
AGENC 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

AIR LEA 

SRi. 

TOS Lugar de amisión: GUAVAQLUILIAY, FRANCISCO Fesha y hora 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES , ] 

SOCIEDADES 
«s.«Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991383119001 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 5,4. 

Na. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL —— FEC, INICIO ACT, 1743/2006 

NOMBRE COMERCIAL: INTERLAB S.A. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: > 
ACTIMDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DUAAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Gallo: ATAHUALPA Nuniero: 204 Intorracoión: 

WENEZUCLA Telefono Trabajo: 042561482 Telefono Trabajo: 042552067 Cilutar: NEZ151570 8 

Ma PETARTEOMINTO: 00 ESTADO. ABIERTO. LOGAL COMERCIAL. PEG. INICIO ACT. 2608/2007 

NUMBRLE COMERCIAL: INTERLAB S.A. FEC, CIERRE: 

PES, REINICIO: 
ALTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACIUVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pravdñcla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadola: UNION Y PROGRESO Calle: ALEJANDRO ANDRADE 

COELLO Número: SOLAR 10 Intersncción: AY. FRANCISCO DE ORELLANA Referencia: DIABONAL AL RESTAURANTE GRAN 

CHEF Manzana: A Telefono Trabajo: 042294710 Fax: 042391918 

  

Ha ESTABLETIMIENTO: 044 ÉRTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEO. INICIO ACT. 12/00/2003 

NOMBRE COMERCIAL: INTERLAB S.A, PEC, CIERRE: 

FEG, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGUVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CUNICOS 8 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Prowncla GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: MENDIRURO Nurnero: 241 intersección: 
GENERAL CORDOVA Celular: 001713473 Telefono Trabaja: 0423987487 Telofona Trabaja: 042308768 

  

  

  ELAROTISOS ra de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 28/12/2012 12:19:09 

. Página 4de 7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 
SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 1941353119001 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAÉ S.A. 

wn, ESTABLECIMIENTO: Dd ESTADO. ABIERTO. LOCAL COMERCIAL. FEG.INIGIO ACT, 1211/0008, 

NOMBRE COMERCIAL: IMTERLAR S.A FEC. CIERRE: 

  

z FEC, REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONUMICAS; 

AQUILES REALIZALAS POR LABORATORICS CLINICOS 

CARECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   
  

MAS Es atar GUAYAGQUR, Parroquia; TARQU! Ciudadela: URBANIZACION KENNEDY NORTE Calls: LUIS 
RRANTIA G, Numioto, 23:24 Inlersocción. MAMIN (SALAS Referencia: ÚUDIMEF Manzana, 110 Edificio: UNIDAD DE DIAGNOSTICO 
ELA Celular 09480114 Telefono Trabajo 042680573 Telefono Trabajo: 042080572 

  

No. ESTARLECIMIENTO: 013 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 2423/2009 

NOMBRE COMERCIAL, INTERLAB S.A. FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIMIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Poránely GUAYAS Cantir GUAYAQUIL Parrequier TARQUÍ Cludadela ADADE Salle C Nur Hlatersancion Po) ONDA 
Risterencia: CRENTE A OMNIROSPITAL Manzano: ÍA Golular 099422820 

  

  

Na ESTARE CIMIENTO: 0d ESTAGO. ABIERTO. DORA SOMPROIA.— FEG.INIGIO ACT Maio 

ROVER. COMERIIAL: INTERLAS FEG. CIERRE: 308812011 

FEG. REINICIO: — 250212) 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ¿ot02iad12 

AGIHVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Prpircia GUAYAS Cantir GUAYAQUIL Parroyuia' XIMENA Calle: CAÑAR Núnvro: SOLAR 3 Intersección. NIJGUCH! Referencia 
AUNA CUADRA DE LA CUNICA ALCIVAR Manzana: 138 Celular: 099428920 

   
   

    

    

    

Claucia Lecicia Alcoyer Munoz 
DELCGARD DELR yc. 

Servicio seva imarnas 
Acuna 

1 set 

   
   

E y 0 

  

  le 
MANADES CTABVENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario”. TLAMBIDOdO e damido: GUAVAGUIL/AY FRANCISCO Pacha y into: oBlMiajao ta 10 do 0d > 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES rro 
wJe h Est 

NUMERO RUC: 0991353119001 " ace bien al país 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

No. ESTAML.ECIMIENTO: 015 ESTADO ABIERTO OFICINA FEG. INICIO ACT, 0802/2011 

NODIBRE COMERCIAL: INTERLAB S.A. PEC. CIERRE: 

a FEC, REINICIO: “ 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

CLINICAS DE PATOLOGIA Y DIAGNÓSTICO REALIZADAS EN LABORATORIOS INDEPENDIENTES 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquid: TARQUÍI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: 13 - 46 Reforencia: JUNTO A 8 
    

FERRISARIATO Manzana: 101 Telefono Trabajo: 042391918 Colular: 009429920 

  

Na PSTABLRCIMIENTO: — 018 ESTADO — ABIERTO LAGAL COMERCIAL — FEO. INICIO ACT. 25/012012 

NUMBRE COMERCIAL: IMTERLAD S.A. FEC. CIERRE: 

PEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CUNICOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Grovincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUI Sludadata: ALBORADA DECIMA SEGUNDA ETAPA Calla: 
RODOLFO DBAQUERIZÓ NAZUR Número: SN Referencia: . Bloque: A Edificio: GRAN ALBOCENTRO Oficina: 3.4 Telefono e 
Trabajo 942248493 Celular, 092161835 Telefora Trabajo. 042248695 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 017 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC. INICIO ACT. 2008/2012 » 

NOMBRE DOMERCIAL: INTERLAB S.A. FEC. CIERRE: 

. PEC. REINICIO: 
ALUTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLÍNICOS 9 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cantár DAULE Parroquia: DAULE Ciudadela: LA JOYA Berrio: URBANA SATELITE LA JOYA Calla: AY LEON 
FEBRES GORDERO R, Número: SiN Ba RaR8loque: LOTE 02 Edificio: 0.6. PIAZZA LA JOYA Oficina: LOG. 7-8 Carralera: 

  

    

  

Usuario; EUANGTA50S Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y lora: TO METÓAa 141909 

Pagina Bde 7 
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SOCIEDADES I 

  

se po . «te hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0991353119001 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Vo FSTABLECIMIENTO: DS ESTARÓ — CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. IMCGIO ACT. 2705204 

NORERLE COMERCIAL: INTERLAR SA. FEC. CIERRE: nuria 

. FEC. REINICIO: 
ALTIVIDANES ECONÓMICAS: 

ACIHMIDADES REALLZADAS POR LABORATORIOS CLINICOS 

OIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

AYAS Cantír GUAYAQUIL Parroques; TARQUI Gudadala: ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA Barrios 
ALBORADA Calle, RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Número. SÍN Intersección: AY CROTOS LATERAL 12 Bloque; H Edificio. 
GRAN ALBOCENTRO Oflahia: LOCAL 4 Telefono Trabajo' 042544181 Celular: 092141835 Telefono Trabajo' 042344854 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 010 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. NIC ACT. 16/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: INTERLAB S.A. FEC. CIERRE: 31M12f2010 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGIUVIDADES REALIZADAS POR LABORATORINS GUNICIOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón” GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Cludadalo: URDESA GENTRAL Calla: LAS LI0MAS Núrnara: 304 

Intersucclón: CALLE PRIMERA Reterencla; CUNICA MEDI HOUSTON Oficina: 7 Telefono Trabajo: 942887532 
BOSE ANTONI ANUN COVE? Notama UI 
sel Canton Cuzjaqul Eno r3 do de la Notaria Ma 
3) Canton Lravazo l, de Eo, 'ermidad con el 
emcraló de st de dale, Notarral, 
eformadacerel] ore s£,son > rumero 2336 

de Marzo 24 24% ud) L. 4. da fotocopia 

Ad Posa copia precedente end ; a 
Jel original. /AD 7] ¿ue 

Ñ A Y larpnoa 

ÑO PAÚLSON Gómez 
OP FRILDETL CANTÓ GUAYAQUIL 

27 elnifdía Bagjclal Alcoser Munoz 
Cantón 6, aa DEL RUE 

wa $ tap . 

Servicio de 1 etnio. ernal 
14 0.2 

    

  

    

   
   
    

    

   AGENC 
YA    

  

od A 

¿imac oóL, CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Diana: CUAMGIdada Lugar de emision: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Pacha y bota: 28/42/2012 12:13 00 
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INSTUTO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

INCOP 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO    

   

   

      

     
  

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No sar contratista incumplido o adjudientano fallido con el 

Estado : 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-06-13-1808 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, 08 de junio de 2013 

PERSONA JURÍDICA: INTERNATIONAL. LABORATORIES SERVICES INTERLAB 3.A. 

RUC: 0991353119004 

REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS LOOR JORGE EDUARDO 

CÉOULA/RUC: 1302271828 

El Instituto Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente techa, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallida, 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL OE REGISTRO Y ATENCIÓN A USUARIOS 

INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verilicar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código ce cortificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a travás del portal www.compraspublicas.gob.ec 

s La información contenida an ol presente certificado es válida a la fecha de su omisión 

3. JOSÉ ANTONIO PAULSON GONEZ, Natano XXXII 
tel Canton Guayaquil Encargado de la Notana XI 
tel Canton Cy 1yaquil, de Conformidad con el 
“umeral 5 del rl o. 19 43 de la Ley Notarial, 
formado rd Dura Topresa numero 2386 

de Marzo 31 0) «Boy 2.2 la fotocopia ! | | l | IN 10 ' : 

crecedente en. CL. fos es el copia | I | NM ! é 
tel original, 07 JUN 200 , CIOAF=08=13-1508 

Guyquil. drenar     

     

  

Está cortificade ha sido generado a y 
decurmardo invalida automáticame 

eb mera let isión de ceniticados, cualquier modilicación, aleración at 
nte cert 

/ 
    
   

  

   

hálico de 

ww ompraspublicar.qob, ye 

B.:JOSÉ ANTONIO PAULSONGÓNEZ 
Ly Notario XXXII DEL CANTON z AQUI 

1 
Enrareado dado Cal



  

e 

  

av y Es 
Pcia 
* RESTREPO!GIRALDO 

  

  

      

  

   
¿APBLUIDOS Y 'NOMARES la 

“AUEVARÁ MERINO. Nose x 
PELLIDOS Y 

  

    

   

    

    

3- SOAYAQUIL *%., 
SN 
FECHA DE EXA 
2010-0797. 

48. JOSÉ ANTONIO PLULSOA Card, Motano XXX del Canton Guryaqu Encargado de la Notana X) del Canton Cu3y 33.3, de Cos, lormidad con ed numeral 5 dolares 18 de 1 Ley Notarial, reformado perciba sy «y "m0 numero 2386 de Marzo 31 2:4,9,3, p a" 9-* la fotocopia precedente ey dle pen rs es fiel copia. - del original, LE 
no 

ES Guayaquil. lar a 

YY 

    a go 
» “orga a o 

Orar 

    

   

    

timbre 0 
JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

AOS AN A CANTÓN GUAYAQUIL 
Encargada de lo tiotoría Xi del 

Cantán Cuavarnui 
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A
 
A
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-8, JOSE ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario XXXII 

del Ganton Guayaquil Encargado de la Notara x 
onformidad con 

.umeral 5 del articulo 18 de la Ley Notaria 
relermada por el Decreto Supremo número 238 

de Marzo 31 de 1,978. DOY FE que la fotocopia 

2 gy sy en fol caía 

10] Canton Guayaquil, de 

precedente CM. 
del original. 7 JUN 2013 

A A A 

  

Ml 
AB, JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

4 CANTAN CUAVAQUIL 

  

Pncul oo a ii AA del 
. card / 

» 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DL AUMENTO DE CAPLAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. 

AMPLIACIÓN Y REFORMA DE OBJETO SOCIAL. Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUI HACI OLA 

COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLABS A - 

-3- 

los articulos segundo, quinto y sexto del Estatuto Social, en la 

forma que se detalla en al acta que se agrega a la presente 

ESCTÍÍUT A. ne 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firma 

ilegible.- Abogado Joaquín Febres-Cordero Molina, Foro de 

Abogados número nueve guión mil novecientos noventa guión 

cuatro, Registro del Colegio de Abogados del Guayas número 

seis mil doscientos doce. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes que quedan elevados a escritura pública. =-=--- 

Quedan agregados a la presente escritura pública el 

nombramiento y Acta de Junta General de Accionistas de la 

compañía International Laboratories Services  Interlab S.A.; y, 

demás habilitantes. aora e 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en clara 

y alta voz, toda esta escritura pública al otorgante, éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por INTERNATIONAL  LABORATORIES — SERVICES 

INTERLAB S.A. 

JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
C.C. 0902474253 

CERT. VOT. 010-0235 
R.U.C. 0991353119001 yA



  

  

ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARIO TRIGESIMO/ TERCERO 

ENCARGADO DE LA NOTARIA UNDECIMA 
, 

Se otorgó ante el Abogado José” Antonio Paulson Gómez, 

Notario titular Trigésimo Tercero del caftón Guayaquil, 

Encargado de la Notaría Undécima del cantón Guayaquil, y en 

      

   

      

  

útiles, que sello y 

dieciocho días del 

NOTARIO XI 
CAN:¿ UN GUAYAQUIL 

 



    
     
   
     
    
    
    

  

    

     
      
    

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución $ SC-IJ-DJC-G-13-0006752, dada por 

la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 20 de 

Noviembre del 2013, se tomó nota de la Aprobación de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO, AMPLIACION Y REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES 

SERVICES INTERLAB S.A., otorgada ante el entonces Notario 

Encargado de la Notaría Undécima del cantón Guayaquil, 

Abogado José Antonio Paulson Gómez, el 7 de Junio del 2013, 

al margen de la matriz correspondiente.- Guayaquil, Enero 13 

del 2014.- 

na 
Xavier Perdas Garcés 

Notario Décimo Primero 

del Comén Guayaquil   



  

> le 

Ab karla liliana broncozo Hasing 

Notarta Vigestma Primera del Canton Guayaquil 

    

                

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la Resolución No. SC-1J- 

DJC-G-13-000273, dictada por el intendente de Compañías de Guayaquil, abogado Víctor 

Anchundia Places, el 20 de noviembre del 2013, se tomó nota de la indicada Resolución 

que aprueba el CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., al margen de 

la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A.”, que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo y que fue otorgada el 22 de mayo de 1996, por 

el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor,.Mártos Díaz 

Casquete.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 30 de enero eÍ.20 4.0” Cs . 

    
E ONE AT LOST 4 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.864 

: FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2013 
ye HORA DE REPERTORIO:09:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-13-0006752, dictada el 20 de 

noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 

Reforma de Estatutos, de la compañía INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., de fojas 137 a 171, 
Registro Industrial número 7.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $3864 

ADAL 
UU aDoo os. 

. UNICA AMI 
FROXPIDALUDNDURGDUAS NO» 

, NADAL 
PyAIUNEIOIOL v A 

   l 
DELEGADO     

Guayaquil, 21 de enero de 2014 

REVISADO POR R 

 


